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PROPOSICION NO DE LEY 

Creación de iwa Comisión Especial de Servicios Sociales. 

Presentada por el Grupo Parlamentario ! 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados. 
en su reunión del día 26 de junio de 1979, 
acordó, en cumplimiento de lo dispuesco 
en el artículo 139 del Reglamento, publi- 
car la proposición no de ley presentada por 
el Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso por la que se propone al Pleno la 
creación de una Comisión Especial de Ser 
vicios Sociales. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 18 de sep- 
tiembre, para presentar enmiendas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
26 de junio de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
riiia Aisina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

Proposición no de ley por la que se pro- 
pone al Pleno la creación de una Comi- 
sión Especial de Servicios Sociales. 

xialista del Congreso. 

del vigente Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, presenta a la 
consideración del Pleno una proposición no 
de ley de creación, al amparo del artícu- 
lo 44 del mencionado Reglamento, de una 
Comisión Especial de Servicios Sociales. 

Existen actualmente en el Congreso de 
los Diputados dos Comisiones especiales 
que tratan de dos grupos de personas mar- 
ginadas: una para los disminuidos físicos 
y psíquicos, y otra para la tercera edad. 
La primera fue creada por acuerdo de la 
Mesa del Congreso de los Diputados en su 
reunión del 2 de noviembre de 1977, publi- 
cado en el “Boletín Oficial de las Cortes” 
del 6 de noviembre de 1977. La segunda fue 
creada por acuerdo del Pleno del Congre- 
so de los Diputados de fecha 3 de mayo de 
1978, publicado en el “Boletin Ofjcial de las 
Cortes” del 12 de mayo de 1978. 

El tratamiento parlamentario hmta aho- 
rF.. seguido es el resultado de unct fragmen- 
tación del tema global de la marginación 
sucia1 que determina, de otra parte, que 
sean sólo dos los colectivos de mafginacios 
ídisminuidos físicos y psíquicos, y terce- 
ra edad), a los que el Congreso de los Ei- 
putados presta su atención, con olvido de 

El Grupo Parlamentario Socialista, ha- , otros colectivos de marginados, tales como 
ciendo uso de lo previsto en el artículo 138 1 la infancia y juventud con problemas, los 
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enfermos mentales, los grupos sociales es- 
peciales, los toxicómanos en general, las 
minorías étnicas, los migrantes, los refu- 
giados políticos y otros colectivos de ciu- 
dadanos de ambos sexos a los que la so- 
ciedad española margina de hecho, aun- 
que, en no pocas ocasiones, quienes inte- 
gran tales colectivos no asuman tal mar- 
ginación. 

La mera enumeración de los distintos co- 
lectivos de marginados, de los que sólo 
dos son objeto de atención parlamentaria 
singularizada, pone de relieve que, de ex- 
tenderse la línea iniciada de creación de 
Comisiones Especiales monogr&ficas a los 
demás colectivos, se generaría una proli- 
feración de Comisiones especiales difícil- 
mente compatible con un eficaz funciona- 
miento del trabajo parlamentario. 
Este planteamiento fragmentario del te- 

ma de la marginación social no es exclu- 
sivo, sin embargo, del ámbito parlamenta- 
rio, buena prueba de lo cual son tanto la 
disparidad legislativa y normativa en el 
tratamiento del tema como la dispersión 
de la acción de la Administración estatal 
relativa a la marginación en una plurali- 
dad de Departamentos Ministeriales: Sani- 
dad y Seguridad Social, Cultura, Trabajo, 
Vivienda, Justicia, Educación, elc. 

Por todo elio, el Grupo Socialista del 
Congreso entiende que, de no crearse en 
el Congreso de los Diputados la Comisión 
Especial de Servicios, una cuestión, la mar- 
ginación socid, sería competencia, por una 
parte, de las dos Comisiones Especiales an- 
tes citadas y, por otra, de varias Comisio- 
nes Permanentes, circunstancias que jus- 
tifican, a tenor de lo previsto en el apar- 
tado 3 del artículo 31 del Reglamento pro- 
visional del Congreso de los Diputados, la 
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creación de la Comisión Especial de Servi- 
cios Sociales, denominación que viene da- 
da por el común criterio de que los Servi- 
cios Sociales son el instrumento a emplear 
frente a la marginación social. 

Con el fin de poder realizar una activi- 
dad parlmentaria que aborde globdmen- 
te el tema de la marginación, en el marco 
de los derechos fundamentales y de las li- 
bertades públicas previsto en la vigente 
Constitución, el Grupo Parlamentario So- 
cialista presenta al Pleno del Congreso de 
los Diputados la siguiente 

Proposición no de ley 

Primero. Se crea en el Congreso de los 
Diputados una Comisión Especial de Servi- 
cios Sociales para tratar los problemas de 
la marginaLción social y de los distintos co- 
lectivos por elia afectados, con las compe- 
tencias que a las Comisiones Especiales 
atribuye el Reglamento del Congreso de 
los Diputados. 

Segundo. Quedan disueltas las Comi- 
siones Especiales de Disminuidos Físicos y 
Psíquicos y de la Tercera Edad, cuya do- 
cumentación y trabajos en elaboración se- 
rán remitidos a la Comisión Especial de 
Servicios Sociales. 

Tercero. Para la composición de esta 
Comisión se seguirá el mismo criterio de 
proporcionalidad que para el resto de las 
Comisiones se prevé en el vigente Regla- 
mento provisional del Congreso de los Di- 
putados. 

Palacio de las Cortes, 15 de junio de 1979. 
El Portavoz del Grupo Socialista del Con- 
greso, Gregorio Peces-Barba Martínez. 


